
 
 
 
CONSTANCIA: Señor Juez, en la fecha respuesta del pagador al oficio de medida 
cautelar 
 
Santa Rosa de Cabal, 21 de marzo de 2023. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintidós de marzo de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Sustanciación  
Radicado No. 66682-40-03-002-2019-00305-00  
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  
JOSE FRANCISCO MARTÍNEZ Vs CESAR AUGUSTO RÍOS LONDOÑO 

 
 
Se agrega al proceso referenciado, y se pone en conocimiento de la parte interesada, 
la respuesta emitida por parte de la DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA 
GOBERNACIÓN DE RISARALDA; pagador de la demandada. En cumplimiento al 
art 109 del C.G del P. 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
 

 

// 
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Del 23-03-2023 
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